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EN MEMORIA A: 

M.V.Z. JUAN ÁNGEL CASTAÑEDA LIZARDO 

 

El tiempo ha transcurrido y hoy después de dos años de haber iniciado un sueño que se vio 

ensombrecido por la adversidad, es necesario hacer una remembranza y recordar el 

entusiasmo, la pasión, el valor, la fe y la entrega que pusiste y dejaste impresa en él. 

 

Por desgracia no pudiste ver realizado ese sueño, ni consolidado tú ideal, pero 

estamos seguros que desde donde estás, estuviste cuidando y guiando los pasos 

de quienes seguimos con lealtad y perseverancia tu ejemplo. Es por eso que 

con un sano orgullo podemos afirmar, que los logros realizados en este 

trienio que tú iniciaste, llegaron a feliz término. 

 

También es justo admitir que hubo altibajos, desánimos, 

incomprensiones, desalientos; pero al final de la jornada hubo más 

aciertos que fracasos y con la cara en alto daré a nuestro pueblo 

el tercer y último informe en el cual sin duda alguna están 

plasmados muchos de los anhelos y realidades que tú 

impulsaste y que están y estarán dando vida a este pueblo, por 

el cual trabajaste hasta el último momento de tu vida. 

Hoy pues, en recuerdo y gratitud hacia tu persona, este 

ǵƭǘƛƳƻ ƛƴŦƻǊƳŜΧ. ά±ŀ ǇƻǊ ǘƛέ 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 Hace dos años, estuve aquí presente rindiendo las primeras cuentas de los trabajos de este gobierno, teniendo firme el 

ideal ά±! thw TÍέ. Con una misión, fiel a la Administración 2013 ς 2016, fue diferente, sí, diferente en la atención pero 

manteniendo la cercanía con quien más lo necesita, realizamos más gestión,  tal vez aún no se ven completamente reflejados 

todos los logros, porque los cambios no se ven en poco tiempo, pero existe la plena confianza que cuando se visualicen se 

recordará una Administración de cambio y crecimiento. 

 

Nuestra gestión y nuestra ejecución de obras se enfocaron en construir un mejor presente y un futuro más prometedor para 
nuestro Municipio, construyendo condiciones en infraestructura social, desarrollo humano, económico y rural, además de 
oportunidades educativas y culturales. 
 
 
Consideramos durante estos años, el mantener siempre fijos nuestros objetivos en los ejes Municipales 2013 -2016 que se 
marcaron como Administración, Marco jurídico, Productores y Emprendedores, Gestión social, Desarrollo e Infraestructura; bajo 
este esquema logramos realizar un cambio contundente en nuestro Municipio  así como en las visiones de los ciudadanos, que 
cooperativamente nos ayudaron en impulsar el crecimiento de Sombrerete. 
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Hoy dando cumplimiento con lo establecido en los ordenamientos Jurídicos Municipales, Estatales y  Federales que confieren a 

los Ayuntamientos y con fundamento en el Art. 74, Fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio de Sombrerete, se presenta el: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento en donde entrego la rendición de cuentas sobre el uso y destino de los recursos públicos, financieros, materiales y 

humanos, del periodo del 01 de Julio del 2015 al 31 de Junio del 2016,  y que está estructurado en base a los logros obtenidos en 

infraestructura social, reflejo de la gestión y gobierno realizado en todas las áreas de la Administración Pública Municipal, sobre 

todo porque: 

Gracias a ti, ¡Sí se pudo! 
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H ONORABLE CABILDO DE  SOMBRERETE 2013 - 2016 
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1 ADMINISTRACIÓN  

 Trabajo, Capital Humano y Capital  Financiero. 

 
 
 
 
 
Indudablemente para toda Administración Pública Municipal, el buen desempeño administrativo y financiero de los recursos 

públicos propiedad de la Ciudadanía, es un tema de vital importancia. Es por eso, que tal y como se ha venido desempeñando desde el inicio 
de nuestra gestión, se ha depositado especial interés en el óptimo manejo de dichos recursos, además de pugnar por una permanente 
rendición cuentas, lo más claro, transparente y confiables posibles. Tomando diversas acciones y políticas que nos han permitido fortalecer 
de manera importante el control interno y el responsable ejercicio del presupuesto. 

 
                             Es importante reconocer que no existen recursos económicos suficientes que alcancen a cubrir todas 
las necesidades que tiene la  ciudadanía de nuestro Municipio, sin embargo  hemos realizado el mayor esfuerzo para 
que aquellas de mayor prioridad, sean atendidas de una manera oportuna. 

 
 De igual manera, estamos convencidos de que la ciudadanía siempre debe contar con información 

disponible relativa al manejo de los recursos económicos que son de su propiedad, para lo cual quien así lo desee, 
podrá tener acceso a ella mediante el portal de internet en la dirección electrónica www.sombrerete.gob.mx o 
mediante solicitudes personales planteadas ante la oficina de enlace de la Unidad de Transparencia de esta 
Presidencia Municipal.  

 
En el manejo de los recursos económicos, durante este año de gestión por el período comprendido 

del 01 de Julio de 2015 aƭ ол ŘŜ Wǳƴƛƻ ŘŜ нлмсΣ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ LbDw9{h{Σ ƘŜƳƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻ ϷомфΩпмоΣтснΦну 
(TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
28/100 M. N.), de los cuales el 13.87% corresponden a Ingresos propios (Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos  e ingresos por venta de bienes y servicios), el 28.67% a Participaciones (Fondo Único 

de Participaciones del Ramo 28 para Gasto Corriente ), el 57.41% a Aportaciones y Convenios 
(ingresos por gestión extraordinaria) Federales (Ramo 33 Fondos III y IV, HABITAT, Programa Tres 

Por Uno, FISE, PAICE, FOPEDARIE, Contingencias Económicas, Infraestructuras Híbridas, Fondo de Cultura, Recursos 
Federales Extraordinarios, Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias, Programa de disminución de emisiones de gases de efecto 

http://www.sombrerete.gob.mx/
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invernadero por el cambio de luminarias, Programa de Devolución de Derechos de Agua, Programa de Tratamiento de Aguas Residuales, 
etc.) y el 0.04% a Ingresos Financieros (intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros). 

 
9ƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ ƭƻǎ 9Dw9{h{Σ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ϷолмΩуррΣффуΦоо ό¢w9{/L9b¢h{ ¦b aL[[hb9{ h/Ih/L9b¢h{ 

CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 33/100 M. N.), correspondiendo el 33.19% al rubro de Servicios Personales 
(Sueldos, Dietas, Aguinaldo, Vacaciones, Prima de antigüedad, Liquidaciones e indemnizaciones, Seguro Social, etc.), el 6.68% al de 
Materiales y Suministros (Materiales y útiles de Oficina, Material Eléctrico, Materiales de Construcción, Herramientas y Refacciones 
Menores, Refacciones de Vehículos, Substancias Químicas, Combustibles y lubricantes, uniformes de empleados, etc.), el 19.68% al de 
Servicios Generales (Energía Eléctrica, Servicio de Alumbrado Público, Teléfono, Arrendamiento de Edificios, permisos de extracción de Aguas 
Nacionales, arrendamiento de vehículos, gastos de ceremonia y de orden social, viáticos y pasajes, atención a visitantes, funcionarios y 
empleados, etc. ), el 6.44% al de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (Transferencias al sector Público, Apoyos, Deportes, 
Escuelas, Comunidades, Becas Municipales), el 0.28% al de Otros gastos  y el 33.75% al de Inversión Pública no capitalizable (Mantenimiento 
de obras, construcciones nuevas, mejoramiento a la vivienda, aportación a obras, Agua potable, Alcantarillado, Urbanización, Pavimentación 
Electrificación, Infraestructura básica Educativa, Caminos Rurales, Carreteras, Alimentadoras, Desarrollo Institucional, Gastos Indirectos, 
Obligaciones Financieras, Seguridad Pública, Adquisiciones, Infraestructura Básica, Obras, Rendimientos, HABITAT, Programa Tres Por Uno, 
FISE, PAICE, FOPEDARIE, Contingencias Económicas, Infraestructuras Híbridas, Fondo de Cultura, Recursos Federales Extraordinarios, 
Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias, Programa de disminución de emisiones de gases de efecto invernadero por el cambio de 
luminarias, Programa de Devolución de Derechos de Agua, Programa de Tratamiento de Aguas Residuales, etc. ). 

 
Dentro del rubro de egresos, durante este año se realizaron obras e inversiones en bien de las necesidades de la Ciudadanía, 

aplicando la mayor cuantía de estos recursos en obras y proyectos que benefician a los habitantes de las diferentes comunidades y de la 
propia cabecera municipal; todo esto gracias al esfuerzo de gestión de recursos extraordinarios que esta Administración ha realizado ante 
instancias Federales en beneficio de Nuestro Municipio, siempre con la coordinada participación de los departamentos de Catastro, 
Alcoholes, Agua Potable, Secretaría de Relaciones Exteriores, Rastro Municipal, Plazas y Mercados entre más áreas con impacto en el ingreso 
del Municipio y no menos importantes.  

 
Es importante recalcar que durante esta administración la participación del recurso humano de la Administración se consideró de vital 
importancia procurando siempre un diálogo abierto, para intercambiar percepciones y expectativas, otorgando así  diversos beneficios para 
el personal como lo fue el incremento salarial al personal sindicalizado por el 8% cada año, y para el personal de confianza el 5%, 8% y 2%  
de incremento anual respectivamente a los tres años de nuestra gestión. 
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2 MARCO JURÍDICO. 
            Corresponsabilidad entre gobierno y sociedad. 

 

 
 

Es importante señalar que siempre buscamos realizar nuestras actividades en base a los principios de constitucionalidad y legalidad, 
dando certeza y confianza jurídica en los trámites realizados por cada ciudadano, realizando durante este ejercicio de gobierno. 
 
En cuestión de escrituración se logró concretar 13 trámites de predios escriturados para el beneficio del  Municipio de Sombrerete y por 
ende de nuestros pobladores, mismas que son: 

 
1. Escrituración del predio donde se ubica la Central camionera con un avaluó de $ 723,535. 00 (Setecientos veintitrés mil 

quinientos treinta y cinco pesos 00/100  M. N.) 
2. Escrituración del predio en donde se ubica el Mercado Municipal con un avaluó de $ 104́53, 564.00 (Diez millones cuatrocientos 

cincuenta y tres mil quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  
3. Escrituración de  locales ubicados en la calle Heróico Colegio Militar. 
4. Escrituración del predio donde se encuentra el Departamento de Seguridad Pública con un avaluó de $ 849, 156.00 (Ochocientos 

cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
5. Se logró la escrituración de un terreno ubicado en carretera Panamericana 

Fresnillo  - {ƻƳōǊŜǊŜǘŜ YƳ унрΦр Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀǾŀƭǳƽ ŘŜ Ϸ нΩутфΣлсоΦлл ό5ƻǎ 
millones ochocientos setenta y nueve mil sesenta y tres pesos 00/100 
M.N.) 

6. Donación para el Municipio de un predio en la Comunidad de San Martín 
en donde se ubica la Cancha de Usos Múltiples de la comunidad. 

7. Se logró la permuta del Terreno donde se construye el puente que enlazará 
la Colonia de las Huertas de los Santos Niños con la colonia la Blanca, por 
medio del Convenio firmado con la Compañía Minera Peñoles Unidad 
Sabinas. 
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8. Se logró ƭŀ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇǊŜŘƛƻǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻƴŀǾƛǘ ŘŜ {ŀƴǘŀ wƻǎŀ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ Ϸ мΩнллΣлл0.00 ( Un millón doscientos 
mil pesos 00 /100 M.N) 

9. Se compró el ǘŜǊǊŜƴƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ άOjo Zarcoέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ϷнΩл06,000.00 (Dos millones 
seis mil pesos 00/100 M.N.) 
 

En Apoyo a ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜƭ CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ άhƧƻ ½ŀǊŎƻέ, el Ingeniero Juan Pablo Castañeda Lizardo en coordinación con Síndica Municipal 
trabajaron para avanzar en la tramitación de escrituras del hogar de 106 Familias, logrando avanzar por medio del Programa COPROVI en la 
escrituración de 101 pie de casa de la colonia la Cantera. 
 
En cuestión de seguridad se logró la recuperación de 3 vehículos con reporte de hurto, se trabajó en acciones contra el delito de robo 
logrando detener a 3 personas; trabajando en coordinación con el Instituto Nacional de Migración en el Estado de Zacatecas se hizo la 
detección de migrantes y posteriormente puesta a disposición de 5 personas de sexo masculino de nacionalidad Guatemalteca. 

 

Otro trámite de relevancia durante este último año de gestión es que desde agosto del  2015 la Oficialía de Registro Civil de nuestro Municipio  

ya contamos con la Plataforma de Interconexión Nacional denominada ά{L59!έ que contiene una base de datos para la impresión de actas 

de nacimiento y matrimonio de  toda la República Mexicana, siendo el primer Municipio del Estado en implementarla.  

Así mismo en la  Oficialía del Registro Civil se han capturado y digitalizado los registros de nacimiento, matrimonio y defunción en la base de 

datos nacional de todos los actos asentados en esta Administración, para que dichos asentamientos puedan ser impresos a solicitud del 

interesado en cualquier estado de la República Mexicana, logrando un avance considerable en la digitalización del Archivo Histórico, ya que 

actualmente se tiene digitalizado del año corriente a 1982.  

Siguiendo bajo el esquema de dar certeza jurídica en los tramites, la Oficialía del Registro Civil llevó la ά/ŀƳǇŀƷŀ ŘŜ wŜŎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ !ŎƭŀǊŀŎƛƽƴ  

ŘŜ !Ŏǘŀǎέ  del estado civil de las personas, con el fin de complementar, modificar o corregir datos que contengan los asentamientos originales 

que impidan al solicitante realizar trámites ante diferentes instancias, teniendo un total de 664 trámites administrativos resueltos durante 

el año. 
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3 PRODUCTORES Y EMPRENDEDORES. 
 Emprendedores, Productores y Empresarios, Innovación y Tecnología. 

 

 

Paso a paso establecimos medios para  la promoción económica, planteando objetivos y estrategias firmes en fomentar el Desarrollo 
Económico, Rural y Humano de los Sombreretenses,  gestionando y participando en  programas  que impulsaron a la pequeña y mediana 
empresa y a su vez  generando circunstancias  para que toda la población recibiera un beneficio por medio de un proyecto o bien un espacio 
laboral, sin duda el claro ejemplo de los logros obtenidos fueron: 
 
V El Reconocimiento PROSARE (Programa de Apertura Rápida de Empresas) que se le otorgó al Municipio logrando mejorar una 

herramienta que facilita la creación de unidades económicas. 
 
V La preocupación por apoyar a todos nuestros empresarios  con sus trámites hacendarios, nos llevó a abrir un espacio de ά!ǎŜǎƻǊƝŀ 
CƛǎŎŀƭ ȅ /ƻƴǘŀōƭŜέ que ha agilizado con gestiones y ayuda los trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
V Logramos que el Municipio de Sombrerete forme parte de la RED MOVER A MÉXICO, es decir una estrategia de conocimiento y 

orientación acerca de los diferentes programas que se manejan a nivel nacional para micro, pequeños y grandes empresarios, con 
lo que ya contamos en nuestro Municipio. 

 
Se logró el diálogo y coordinación con la empresa maquiladora KYUNGSHINLEAR  (Durango Automotive Wiring Sustems)  para la colocación 

de personal de nuestro Municipio en donde se contrató a 300 personas, siendo 150 de la cabecera Municipal y 150 de comunidades, que 
tienen ya un trabajo e ingreso estable. 
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También durante este año realizamos  convenio con SEDESOL  Estatal y Federal dentro del Programa de la Cruzada Nacional contra el 

Hambre, logrando la instalación de 692 huertos familiares,  con lo que a los habitantes de las comunidades  proporcionando con ello un 

beneficio para mejorar su calidad alimenticia y en algunos casos obtener un ingreso familiar. 

 

 

 

 

 

   

               Rehabilitamos más de 102 Kilómetros de caminos rurales beneficiando al sector rural  como las comunidades de Doroteo Arango, 

el  Álamo, Agua Zarca, 15 de Enero, Ejido Independencia, Colonia Cuauhtémoc, Ejido Álvaro Obregón, Corrales, La Batea, Niño Artillero, 

Refugio de los Pozos, Ejido el Carrizo, el Saucillo, caminos saca cosechas en el Astillero, Mesillas, Emiliano Zapata, Berros y Ojo Santo. 
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En el área cultural durante esta administración se dio realce a nuestras fiestas tradicionales como son la Feria Regional de la Candelaria, el  

Aniversario de Sombrerete y se propició la generación de la Feria del Frijol , considerando festividades que reflejan nuestra esencia, 

tradiciones, cultura  y creencia; logrando con ello obtener una derrama económica para el Municipio ante la visita de turistas durante estas 

fiestas. 

Con la finalidad de seguir creciendo y profesionalizando la presentación de nuestra cultura, tradiciones y creencias se logró establecer la 

primera 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ !ǊǘƝǎǘƛŎŀ άWǳŀƴ #ƴƎŜƭ /ŀǎǘŀƷŜŘŀ [ƛȊŀǊŘƻέ logrando preparar hasta la fecha a 102 niños en artes como: Danza, 

Pintura, Música, Artes plásticas, siendo todas avaladas por el Instituto Nacional de las Bellas Artes, un logro sin duda que trascenderá de 

generación en generación. 
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Logramos los nombramientos para el Archivo Histórico Municipal con MX32042AHMS y  el Archivo de la Oficialía del Registro Civil, quedó 

inscrito con el código MX32042ARCS,  que son otorgados por el Archivo General de la Nación, con lo que pasan a formar parte del patrimonio 

documental del mismo.   

Se continúa con la difusión  del periódico de corte  histórico-cultural, llamado ά/ƻǊǊŜƻ ŘŜƭ aƛƴŜǊŀƭέ, con la finalidad de difundir la 

información de los archivos antes mencionados. Proponiendo  con esto la implementación de recorridos turísticos, placas conmemorativas, 

donde el objetivo firme es crear conocimiento e identidad a los habitantes de Sombrerete. Cabe mencionar que  el correo del Mineral cuenta 

ya con 8 números, haciendo de la Oficialía del Registro Civil de Sombrerete, la única en el Estado y la región en difundir su acervo histórico. 
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A la jóvenes se les otorgó un espacio para que facilite el acceso a las tecnologías de la información y que fortalezca su aprendizaje con la 

herramienta proporcionada por el άCentro Poder Jovenέ con una inversión  de $ 80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N)  
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4 GESTIÓN SOCIAL. 

 Atención a la ciudadanía y grupos vulnerables.  

 

 
Nuestro trabajo ha sido servir al prójimo,  siendo sensibles ante las necesidades 

del otro y realizando nuestras actividades con empeño en el quehacer diario, lo que nos 

ayudó a lograr las metas que nos propusimos desde el inicio, siendo prioridad acercar 

oportunidades al más vulnerable. 

Es para mí relevante reconocer a mi esposa la Sra. Lidia Irma Aldaba  al igual que su equipo 

de trabajo, ya que dentro del DIF Municipal llevaron a cabo arduas tareas, siempre con 

calidad y calidez humana, entre las que destacan:  

¶ Entrega de 9672 despensas, ropa, cobijas, desayunos fríos y calientes entregando un total 111, 200 (Ciento once mil doscientos) 

apoyos, todo ello con ayuda del DIF Estatal. 

¶ Campañas de mastografía y citología, beneficiando a 324 mujeres. 

¶ Dentro del taller de desarrollo humano de belleza  se participó en la campaña άDǊŀŎƛŀǎ ǇƻǊ IŀŎŜǊ {ƻƴǊŜƝǊ ŀ ǳƴŀ tǊƛƴŎŜǎŀέ realizando 

104 cortes de cabello que fueron entregados a personas que padecen cáncer. 

¶ Dentro de las actividades que se realizan con infantes se logró la participación de un representante de nuestro Municipio  en la 

elección Estatal, con el tema Ciberbullying.  
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Este Gobierno considero importante el Instituto Municipal de la Mujer en donde se brindó asesoría y gestión para lograr obtener por un 

monto de $ 105,000.00  (Ciento cinco mil pesos 00/100 M. N.) en proyectos de SEMUJER  beneficiando a 9 familias al otorgar el recurso a la 

madre de familia y  $ 300,000.00 (Tres cientos mil pesos 00 /100 M.N.) en Proyectos de transversalidad con perspectiva de género 

beneficiando a 747 personas. 

Otra área en la que se brinda atención a las personas vulnerables de nuestro Municipio es el departamento de Atención Comunitaria 
ACES, otorgando servicios médicos mediante la Unidad Itinerante a comunidades alejadas de la Cabecera Municipal, proporcionando 
consulta y el medicamento, la inversión durante este año fue de $ мΩ464,246.87  (Un millón cuatrocientos sesenta y cuatro doscientos 
cuarenta y seis 87/100 M.N) además  de ϷмΩ000,000.00 (Un millón de pesos 00 /100 M.N)  del άtǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻōǊŜǇŜǎƻΣ ƻōŜǎƛŘŀŘ 
ȅ ŘƛŀōŜǘŜǎέ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

También por medio del Programa PROSPERA  se logró  atender 18530 beneficiaros del 
programa, logrando con ello un apoyo económico para los beneficiarios de dicho programa por  
Ϸ пуΩролΣрнлΦлл  (Cuarenta y ocho millones quinientos treinta mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N) 
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5 INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO.  
 Infraestructura y Equipamiento para el Desarrollo Social. 

 

 
 

 
Podemos afirmar que en una acción sin precedente, nunca en la historia 

de Sombrerete se han gestionado una cantidad tan importante  de recursos 
extraordinarios para obra pública, en volumen y monto, misma que ya está 
finalizada, en proceso o a punto de iniciar, desarrolladas con recursos propios, 
Ramo 28, Mezcla de Recursos Municipales - Estatales, Mezcla de Recursos 
Municipales -Federales, Mezcla de Recursos Estatales - Federales  (Ramo 33 
Fondos III y IV, HABITAT, Programa Tres Por Uno, FISE, PAICE, FOPEDARIE, 
Contingencias Económicas, Infraestructuras Hibridas, Fondo de Cultura, Recursos 
Federales Extraordinarios, Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias, 
Programa de disminución de emisiones de gases de efecto invernadero por el 
cambio de luminarias, Programa de Devolución de Derechos de Agua, Programa 
de Tratamiento de Aguas Residuales realizando decenas de acciones que 
veremos reflejadas a continuación:  

 
Estas obras van desde humildes pisos de cemento, techos, baños en 

viviendas, construcción y rehabilitación de baños en escuelas, aulas, canchas de 
usos múltiple4s, domos, nivelación de caminos, centros comunitarios, 
construcción de calles, ampliaciones de red de Agua Potable y de energía 
eléctrica, campos deportivos, parques, hasta la gran obra de ά[a rehabilitación 
de fachadas, pavimentos, luminarias en Avenida Hidalgoέ. 
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Es así que hoy vemos reflejado en la Avenida Hidalgo una inversión de  $ 26Ω917,466.31  (Veintiséis millones novecientos diecisiete 
mil cuatrocientos sesenta y seis  pesos 31/100 M.N) en Cableado SǳōǘŜǊǊłƴŜƻΣ Ϸ тΩ300,315.00  (Siete millones trecientos mil trescientos 
quince pesos 00/100 M.N) en Instalación de Luminarias LED y Ϸ мрΩ000,000.00 (Quince Millones de pesos M.N) en el rescate de fachadas y 
pavimentos de nuestro Centro Histórico de Sombrerete, además de rehabilitación y modernización de banquetas por $ пΩсллΣлллΦлл (Cuatro 
millones seiscientos mil pesos 00 /100 MN) 
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Se logró la Rehabilitación, ampliación y remodelación de la ¦ƴƛŘŀŘ 5ŜǇƻǊǘƛǾŀ άWƻǎŞ DŀǊŎƝŀ /ŜǊǾŀƴǘŜǎέ por la cantidad de $ 6, 900,000.00  
(Seis millones nueve cientos mil pesos 00/100 M.N) 
 
 
 
 

 
 
 
Siguiendo con el tema deportivo se realizó una inversión de $ 500,000.00  (Quinientos mil pesos 00/100 M.N) en la rehabilitación del Campo 
Olvera. 
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Con atención al más necesitado y buscando mejorar la calidad de vida de los Sombreretenses dentro del Programa Vivienda digna, se llevó 
a cabo la  construcción de 850 baños en comunidades y cabecera Municipal con una inversión de $ нсΩрруΣфппΦрт (Veinte seis  millones 
quinientos cincuenta ocho mil nueve cientos cuarenta y cuatro pesos 57/100 MN), otorgando con esto un espacio digno para vivir a todos 
los beneficiarios de este programa. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

~ 20 ~ 

 

 
 
Dentro de este programa se realizó una inversión por  $ нуΩсроΣфпмΦлл (Veintiocho millones seiscientos cincuenta y tres mil nuevecientos 
cuarenta y uno pesos 00/100 MN) logrando construir 772 cuartos a beneficio del mismo número de familias. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

~ 21 ~ 

 

OBRAS QUE QUEDARÁN EN PROCESO. 
Bajo el esquema de un lugar digno para vivir también trabajamos en la regularización del camino de ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ άOjo Zarcoέ, 
en donde se logró la compra del terreno para el acceso al fraccionamiento y la pavimentación de este acceso con una inversión 
$6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 MN),  de igual forma la calle para el Hospital Regional del Municipio por un monto de 
ϷнΩ000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 MN) del Fondo Minero , dos obras que quedaran en proceso pero de las cuales ya se cuenta 
con el recurso para su ejecución. 
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En el rubro de Cultura continuamos con la rehabilitación del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sombrerete por $6,800,000.00  (Seis 
millones ochocientos mil pesos 00/100 MN) , comúnmente llamada la Casa de la Cultura de la calle Bracho,  en donde los Sombreretenses 
son beneficiarios de una diversidad de actividades de índole cultural; dentro del mismo tema  la  Colonia López Mateos, Ampliación López 
Mateos, Fraccionamiento el Coronel, Colonia Santa Rosa y Colonia Sombreretillo se vieron favorecidos con la construcción de la Casa de la 
/ǳƭǘǳǊŀ ά!ǳǊƻǊŀ /ƻǊŘŜǊƻ /ǳŜƭƭŀǊέ   ǇƻǊ ϷоΩлллΣлллΦлл ό Tres millones de pesos 00/ 100MN) incluyendo en ello su equipamiento, en la que 
actualmente ya se están otorgando cursos a beneficios de un área de marginación que se tenía contemplada en la cabecera Municipal. 
 
 

 
 

 

 

 

 

Se llevó a cabo la ampliación y equipamiento del a DǳŀǊŘŜǊƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ϷоΩлллΣлллΦлл (Tres millones de pesos 00/100 

M.N 
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Durante esta Administración se llevó a cabo la construcción del Centro de Desarrollo Comunitario άJuan Ángel Castañeda Lizardoέ ό/5/ύ, 
con una inversión de $1, 080,254.00 (Un millón ochenta mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100MN) que ha beneficiado a 98 familias 
y en este tercer año se llevó a cabo el equipamiento del centro con una inversión de $229,828.00 (Doscientos veintinueve mil ochocientos 
veintiocho pesos 00 /100 M.N), para comenzar su operación normal ahora en Septiembre 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma se realizó durante el periodo 2015 ς 2016  la  Ampliación del CDC en su segunda etapa con una inversión de Ϸ мΩномΣппнΦл0 
(Un millón doscientos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N) en donde se llevó a cabo a su vez la instalación de 
Módulos infantiles con una inversión de $ 278,139.00 (Doscientos setenta y ocho mil ciento treinta y nueve pesos 00 /100 M.N) logrando 
con ello entregar a la población beneficiada un proyecto integral.  
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Es importante mencionar que dentro del Programa HABITAT se realizaron cursos enfocados al Desarrollo Humano de los habitantes de las 

colonias La Blanca, López Mateos, y Huertas de los Santos niños en donde se ejerció un ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ϷмΩмсрΣрлт.00 (Un millón 

ciento sesenta y cinco mil quinientos siete pesos 00 /100 M.N) 

 
Durante el periodo del presente informe se pavimentaron las calles: 
 
V Pavimentación de calle las Flores con una inversión de $790,657.00 ( Setecientos noventa mil 

seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N) 
V tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ Ϸ мΩплмΣсрлΦлл ό¦ƴ Ƴƛƭƭƽƴ 

cuatrocientos un mil seiscientos cincuenta  pesos 00/100 M.N) 
V tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜ 9Ƴƛƭƛŀƴƻ ½ŀǇŀǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ Ϸ мΩрулΣпфнΦл0 (Un millón 

quinientos ochenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N) 
V tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜ WƻǎŞ aŀǊƝŀ aƻǊŜƭƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ Ϸ мΩлруΣоллΦлл ό ¦ƴ Ƴƛƭƭƽƴ 

cincuenta y ocho mil trescientos pesos 00/100 M.N) 
 

A continuación enlistamos obras de relevancia realizadas durante la Administración. 
 
V Pavimentación de la calle que une el Barrio de la Caridad con la Colonia la Blanca en la 

cabecera municipal $ 1,700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N) 
V Pavimentación de la Calle Estado de México con una inversión de $ 305,866.00 (Trescientos 

cinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 MN) beneficiando a 7 familias. 
V Pavimentación de la Calle Colima con una inversión de $ 825,146.00 (Ochocientos veinticinco 

mil ciento cuarenta y seis pesos 00/100 MN) 
V Pavimentación de la Calle Las flores con una inversión de $ 458,782.00 (Cuatrocientos 

cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y dos pesos 00/100 MN)  
V Pavimentación de la Calle Ignacio Allende con una inversión de $ 904,394.00 (Novecientos cuatro mil trescientos noventa y cuatro 

pesos 00/100  
V Pavimentación de la Calle Cantarranitas con una inversión de $ 922,196.00 (Novecientos veintidós mil ciento noventa y seis pesos 

00/100 MN) 
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Otras obras realizadas en diversas partes del Municipio fueron: 
 

V Construcción de pavimento a base de concreto, con banquetas y guarniciones en la comunidad de San Martín con una 
inversión de $ 2,000.000.00 (Dos millones de pesos  00/100 M.N) 

V Construcción de banquetas, guarniciones, pavimentación y encarpetado de calles  de la Colonia Hidalgo con una inversión 
de $ 899,749.92 (Ochocientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N) 

V Construcción de Plaza Comunitaria en la comunidad de Colonia Hidalgo con una inversión de $899,749.92 ( Ochocientos 
noventa y nueve mil setecientos cuarenta nueve pesos 92 /100 M.N) 

V Construcción de boulevard Martín Triana en la Colonia González Ortega con una inversión de $1, 500,000.00 (Un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N) 

V Pavimentación de calle Francisco Sarabia en la colonia Hidalgo con una inversión de $ 1,000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N) 

V Pavimentación de calle Pánuco en la comunidad de San José de Mesillas con una inversión de $ 1,000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N) 

V Construcción de parque comunitario en comunidad de Agua Zarca con una inversión de $ 1,880,000.00 ( Un millón 
Ochocientos ochenta mil pesos 00 /100 M.N) 

V Construcción de Puente Vehicular en Ojo de Agua la Batea ς Niño Artillero con una inversión de $ 1,000,000.00 (Un millón 
de pesos 00/100 M.N) 
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Teatro al aire libre en la cabecera Municipal  con una inversión $ 1´010,594.38 (Un millón diez mil quinientos noventa cuatro pesos 38/100 

M.N)  

 

Puente peatonal en el Arroyo del Diezmo en la cabecera Municipal  con una inversión de  ϷмΩлллΣлллΦлл (Un millón de pesos 00 /100 

M.N.)  

 

  

  



 

~ 27 ~ 

 

Construcción del Gimnasio de Box en la cabecera Municipal con una inversión de $ 1´013,504.77 (Un millón trece mil quinientos cuatro  

pesos 77/100 M.N) además del equipamiento con una inversión de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100MN) 

Sala de sesiones de cabildo  y oficinas administrativas de la parte alta en Palacio Municipal con un inversión de $ 1´415,828.40  (Un millón 

cuatrocientos quince mil ochocientos veintiocho pesos  40 / 100 M.N)  

 

 

  

 



 

~ 28 ~ 

 

Adquisición de gaviones para construcción de presas de retención de sólidos y control de flujos en la cabecera Municipal con una 

inversión de $ 10´157,899.24  (Diez millones ciento cincuenta y siete mil ochocientos noventa y nueve pesos 24/100 M. N) 

 

 

 
 
 
 
 

OBRAS AL SECTOR EDUCATIVO 

 
V Construcción de aula en Colegio de Bachilleres de la Cabecera Municipal por 

un monto de $ 851,354.00 (Ochocientos cincuenta y un mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

V Construcción de sanitarios en el centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y 
de Servicios No. 104, en Barrio San Pedro de la Cabecera Municipal por un 
monto de $ 450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) 

V Construcción de sanitarios en el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 
Plantel Corrales, en la comunidad de Corrales con una inversión de $ 400,000.00 
(Cuatrocientos mil pesos 00 /100 M.N) 

V Construcción de sanitarios en Primaria Gregorio Torres Quintero en la 
comunidad de San José de Félix con una inversión de $ 350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00 /100 M.N) 

V Construcción de sanitarios en Telesecundaria México Independencia en la 
Comunidad de San Martín con una inversión de $ 350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00 /100 M.N) 

V Construcción de domo en la Escuela Primaria Liceo Bracho con una inversión 
de $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N) 


